
¿Cuáles son los pasos a seguir? 

JUZGADO 
Derivación a SIP 

Lugar: C/ Muro de La Mata nº8 principal 

Día: a convenir con los letrados y/o partes 

Hora: adaptado al horario de apertura 

Lunes a Jueves de 16:00 a 20:00 horas 

Viernes de 09:30 a 14:30 horas 

Servicio de Mediación 
Intrajudicial 

 

Confirma asistencia con partes 

Solicita a Colegios 
Profesionales 
Designación de 
mediadores y comunica 
día, hora y partes SIP 

Colegios en 
24 horas 
designan 

mediadores 

Sesión Informativa 
Personal 

Partes con sus letrados: 
información general 

• NO ASISTENCIA 
• PARTES ASISTAN, SEAN INFORMADAS Y 

NO ACEPTEN LA MEDIACIÓN 
• PARTES ASISTAN, SEAN INFORMADAS Y 

ACEPTEN LA MEDIACIÓN 

PROCESO DE MEDIACIÓN 

 
INFORME FINAL DEL PROCESO 

DE MEDIACIÓN remitido al 
JUZGADO 

CONTENIDO: 
• No alcancen acuerdo 
• Acuerdo parcial 
• Acuerdo total 

JUZGADO 

*El servicio de Mediación Penal con Menores queda exento de este apartado ya que conlleva un procedimiento diferente. 

• Máximo de 6 sesiones 
• Partes firman documento de aceptación 

voluntaria también firmado por 
mediadores 

• Firma de compromiso de 
confidencialidad 


